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Radicado: 17001-31-03-003-2022-00178-00 

 

NOTA: LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA MEDIANTE ESTADO ELECTRÓNICO No. 143 DEL 20 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 
 

 

CONSTANCIA DE SECRETARÍA: A Despacho del señor Juez informando que la parte 

actora no presentó memorial de subsanación.  

 

El término para subsanar, transcurrió así: 9, 12, 13, 14 y 15 de septiembre de 2022.  

 

Manizales, dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 
LUISA FERNANDA CHAVARRO CASTAÑEDA 

Oficial Mayor 
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NOTA: LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA MEDIANTE ESTADO ELECTRÓNICO No. 143 DEL 20 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia: 

Demanda:  VERBAL – NULIDAD DE ESCRITURA PÚBLICA 

Demandante: HUMBERTO CASTRO VELÁSQUEZ 

Demandados: NATALIA RÍOS CASTRO 

                             MARÍA MELIDA CASTRO VELÁSQUEZ 

Radicado:  17001-31-03-003-2022-00178-00 

Interlocutorio:  No. 457 

 

Conforme a la constancia secretarial, y toda vez que la parte actora no procedió a subsanar 

la demanda al tenor de lo enunciado en el auto inadmisorio, dentro del término legal de cinco 

(5) días otorgado, se dispone RECHAZAR la misma de conformidad con lo previsto en el 

artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

Se ordena el archivo del expediente; sin lugar a la devolución de la demanda y anexos por 

cuanto la misma fue presentada de forma virtual.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Geovanny  Paz Meza

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 003

Manizales - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4f1479f8e6b96c531952429b211af3488c22de97017e3f6adff3b94b55ebf707

Documento generado en 19/09/2022 12:18:08 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


